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Funcionarios califican la marcha de AMLO como “histórica” 
 

Algunos secretarios de Estado y diputados calificaron la marcha de histórica por el enorme número de 
miles ciudadanos que acudieron en apoyo al Presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, expresó que el Andrés 
Manuel es muy cercano a la gente. "Esto es un parteaguas pero hay que seguir trabajando en los 
próximos años". 

Añadió que aún falta por combatir la inseguridad e impunidad en el ámbito de justicia. 

“Es una marcha histórica e inigualable. De los 30 años que vengo marchando con el presidente está ha 
sido de las mejores. Es una muestra más que el pueblo quiere una transformación y está de lado 
correcto de la historia. Andrés Manuel quiere al pueblo de México. Habrá más democracia y libertad 
como nunca. Hubo mucha respuesta de la gente más de lo que se pensaba", dijo Guadalupe Chavira, 
diputada federal por Tláhuac. 

Para la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, Andrés Manuel López Obrador es "el presidente 
más querido de todos los mexicanos y de todos los tiempos. Está es la fe y el cariño del pueblo que no 
se queda callado". 

Al respecto, Hugo López-Gatell, también coincidió en que es una marcha histórica. "Es una muestra de 
que el pueblo está politizado y está consciente de sus derechos individuales y colectivos y que no se 
vuelvan privilegios esos derechos". 

En tanto el actor Damián Alcázar detalló que la marcha "es maravillosa y una fiesta nacional, que lo 
entiendan quienes no quieren verlo. Sí a reformar y a limpiar esa instancia (Instituto Nacional Electoral-
INE) hay que limpiarlo. 

Explicó que acudió a la marcha porque "estoy con Andrés Manuel, porque estoy con la Cuarta 
Transformación, porque tengo memoria histórica, porque tengo dignidad, por eso soy acarreado". 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/27/politica/funcionarios-califican-la-marcha-de-amlo-
como-historica/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink 
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Dinero de marcha de AMLO es público; diputado González Zirión 
advierte demanda 

 

La manifestación que este domingo encabeza el presidente, Andrés Manuel López Obrador y los 
integrantes de la Cuarta Transformación, será un ejemplo de derroche y de falta de transparencia, 
“porque el dinero que usarán saldrá de las arcas del Gobierno federal, de las 22 entidades federativas y 
de los 128 municipios que hoy controlan, dinero que han rechazado transparentar, como lo indican las 
últimas auditorías que les ha practicado la Auditoría Superior de la Federación”, aseguró el diputado 
federal Xavier González Zirión. 

El legislador de Va por México señaló que, de acuerdo a cálculos realizados por actuarios de 
reconocidas empresas, movilizar a 250 mil personas dentro y hacia la Ciudad de México tiene un costo 
mínimo de 100 millones de pesos, “recurso que sería iluso pensar saldría de la bolsa de los partidos 
políticos que conforman la 4T”. 

Ante esta situación, González Zirión, quien también aspira a la candidatura aliancista a la jefatura de 
Gobierno de la CDMX en el 2024, anunció que denunciará ante la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales (FISEL), con pruebas documentales que evidencien el acarreo y derroche de recursos 
públicos que hizo la 4T este fin de semana. 

Además, dijo que acusará a quien resulte responsable por la colocación de propaganda partidista en las 
instalaciones del Metro de la Ciudad de México, convocando a la marcha del 27 de noviembre, porque 
ahí se violentó el artículo 230, fracción XVII, de la Ley de Movilidad del Distrito Federal que prohíbe 
“tapizar”, sin el permiso de la autoridad competente, las instalaciones de este medio de transporte. 

“Seguramente van a tener mucha gente en la Ciudad de México este domingo, porque están 
acostumbrados a disponer de recursos del erario público sin rendir cuentas, incluso puede decir que la 
calle es de López Obrador, pero una cosa es que lo digan desde el poder absoluto, como él lo tiene, a 
que lo dijo libremente la sociedad: el INE no se toca, en casi todas las ciudades del país, el 13 de 
noviembre”, dijo Xavier González. 

https://www.24-horas.mx/2022/11/27/dinero-de-marcha-de-amlo-es-publico-diputado-gonzalez-
zirion-advierte-demanda/ 
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Diputado del PRI alerta sobre recortes adicionales al INE con “Plan B” 
de Morena 

 

El legislador priista Brasil Acosta alertó sobre la intención de la mayoría parlamentaria de Morena de 
aplicarle al Instituto Nacional Electoral (INE) recortes adicionales a los 4 mil 475 millones de pesos que 
le redujo ya en el Presupuesto 2023. 

Advirtió que tan pronto sea desechada la reforma constitucional en materia electoral propuesta por el 
Ejecutivo, la bancada morenista y sus aliados harán modificaciones a las leyes secundarias y 
disminuirán más el presupuesto del INE. 

Durante su primer informe anual de actividades en Texcoco, Acosta confirmó que su voto será en 
contra de la reforma electoral que pretende debilitar a los organismos autónomos. 

“Vamos en contra de todo aquello que atropelle los avances democráticos e históricos de nuestro país, 
estamos en contra de todo lo que fortalezca el absolutismo, el autoritarismo y la dictadura”, 
puntualizó. 

El diputado antorchista comentó que la voluntad de la gente de salir a las calles a defender al INE fue 
una clara forma de decirle al Presidente que “el INE no se toca” y será representada por la oposición en 
la Cámara de Diputados. 

Llamó por ello a todas las fuerzas políticas de oposición a cerrar filas para frenar a Morena, pues “no es 
tiempo de divisiones, sino es tiempo de defender al país y detener el autoritarismo y la dictadura”. 

Acosta dijo que el gobierno actual ha realizado serios atropellos a la Constitución Política como fue el 
pretender extender el mandato del presidente de la Suprema Corte de Justicia, mediante una ley 
secundaria y lo pretende hacer de nuevo de no aprobarse la reforma electoral. 

Subrayó que el gobierno de Andrés Manuel López Obrador recortó el presupuesto a obras públicas que 
implicaban apoyos para vivienda, medicina, comedores comunitarios, así como para agua potable, luz 
eléctrica, alumbrado público, entre otros. 

Por el contrario, agregó que se han concentrado los recursos en obras como el Tren Maya, la refinería 
de Dos Bocas y el aeropuerto de Santa Lucía, el cual, dijo, ha costado más de 150 mil millones de pesos, 
más los 200 mil millones que implicó la clausura del aeropuerto de Texcoco. 

https://www.milenio.com/politica/ine-diputado-pri-alerta-recortes-adicionales 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

28/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Diputado del PRI alerta sobre recortes adicionales al INE 

con “Plan B” de Morena 

El legislador priista Brasil Acosta alertó sobre la intención de la mayoría parlamentaria de Morena de 

aplicarle al Instituto Nacional Electoral (INE) recortes adicionales a los 4 mil 475 millones de pesos que 

le redujo ya en el Presupuesto 2023. Advirtió que tan pronto sea desechada la reforma constitucional 

en materia electoral propuesta por el Ejecutivo, la bancada morenista y sus aliados harán 

modificaciones a las leyes secundarias y disminuirán más el presupuesto del INE. 

 

https://www.milenio.com/politica/ine-diputado-pri-alerta-recortes-adicionales 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/temas/ine
https://www.milenio.com/temas/reforma-electoral
https://www.milenio.com/temas/reforma-electoral
https://www.milenio.com/politica/ine-diputado-pri-alerta-recortes-adicionales


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 28/11/2022 

 

Previo a la marcha, diputados de Morena y PVEM "aprueban" 
Reforma Electoral 

 

Los diputados federales de las bancadas de Morena y el Partido Verde armaron una "sesión" y votaron 
a favor la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, previo a la 
salida de la marcha del Ángel de la Independencia. 

Hicieron la votación a mano alzada y hasta hubo un posicionamiento de la diputada guinda Aleida 
Alavez, con megáfono en mano. Lo anterior, mientas estaban a la espera de que llegara el presidente 
López Obrador, quien encabeza la marcha rumbo al Zócalo capitalino. 

Lo anterior, mientas estaban a la espera de que llegara el presidente López Obrador, quien encabeza la 
marcha rumbo al Zócalo capitalino. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/previo-la-marcha-diputados-de-morena-y-pvem-aprueban-
reforma-electoral 
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Unid@s convocó a la “Velada Rosa” para 

rechazar la Reforma Electoral en San Lázaro  

 

Tras la marcha del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), la alianza ciudadana Unid@s 

convocó a la Velada Rosa a las afueras de la Cámara de Diputados para rechazar la discusión de la 

reforma electoral que debatirán las Comisiones de Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales 

y de Gobernación en los próximos días. 

Por medio de un video en redes sociales, un grupo de 12 jóvenes invitaron a la ciudadanía a unirse a la 

congregación que se unirá en las inmediaciones del recinto legislativo de San Lázaro en punto de las 18:00 

horas el lunes 28 de noviembre, en la cual se espera que los presentes vayan vestidos de rosa y blanco en 

honor a los colores del Instituto Nacional Electoral. 

En medio del discurso que dieron los integrantes del Frente Cívico Nacional, la idea de la reunión es que todos 

los presentes supervisen el actuar de las y los representantes durante la discusión de la reforma electoral, 

además detallaron que darán un discurso en defensa de la democracia. 

Unid@s convocó a la “Velada Rosa” para rechazar la Reforma Electoral en San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/unids-convoco-a-la-velada-rosa-para-rechazar-la-reforma-electoral-en-san-lazaro/
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PAN en San Lázaro propone hasta 15 años de cárcel por reclutar 

menores para delincuencia 

La bancada del PAN en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reformas a diversos 

ordenamientos para tipificar y castigar con pena de cinco a 15 años de prisión el delito de 

reclutamiento de menores de 18 años de edad para participar en actividades de la delincuencia 

organizada. El proyecto suscrito por la legisladora panista Saraí Núñez y otros integrantes de su grupo 

parlamentario prevé asimismo imponer de veinte a cuarenta años de cárcel y de 500 a 25 mil días 

multa al miembro de la delincuencia organizada que haya sido servidor público de alguna corporación 

policial. 

La iniciativa de reformas a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, entre otras, subraya que la 

asociación civil Reinserta alertó sobre el reclutamiento de más de 30 mil niños mexicanos por parte del 

crimen organizado y con paga de hasta 35 mil pesos mensuales. “Dichas prácticas derivan en 20 mil 

casos de homicidio dolosos y 7 mil desapariciones de menores de edad en los últimos 20 años, según 

una estimación de la Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim)”, indica la exposición de la 

propuesta. 

Señala asimismo que el delito de reclutamiento de menores o personas sin capacidad de comprender 

lo realiza la delincuencia organizada en poblados, ciudades y estados en todo el territorio, con la 

finalidad de adéntralos al crimen como halcones, sicarios o pistoleros, mulas o venta al menudeo de 

narcóticos, prostitución, extorsión, o cualquier otra actividad ilícita. “Ante ello, es imperante respetar y 

proteger el principio del interés superior de la infancia que, junto con la implementación de los 

estándares internacionales de protección, deben servir como principios rectores para garantizar que 

todo niño, niña y adolescente en México crezca en un entorno seguro y protegido contra cualquier tipo 

de violencia que pueda atentar contra su bienestar físico, mental y emocional”, advierte. 

De acuerdo con Christian Skoog, representante de Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(Unicef) en México, el reclutamiento de menores de 18 años en grupos armados siempre es producto 

de una acción forzada y una de las peores formas de violencia y explotación a las que pueden estar 

expuestos niñas, niños y adolescentes. 

https://www.milenio.com/politica/pan-propone-15-anos-carcel-reclutar-menores-delincuencia 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-propone-15-anos-carcel-reclutar-menores-delincuencia
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Buscan reforzar ley para que deudores alimentarios no puedan salir 
del país 

Reforzar la Ley de Migración para no dejar lugar a dudas y hacer cumplir el criterio judicial de que los 
deudores alimentarios no deben salir del país, demandó la tamaulipeca Blanca Narro en la Cámara de 
Diputados, ante el creciente número de padres omisos. 

La diputada busca reformar la fracción VI del artículo 48 de la citada ley, para contribuir a garantizar el 
cumplimiento del pago de alimentos por parte de las personas deudoras. 

Blanca Narro, expuso que de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los alimentos son 
un derecho para los menores de edad, una responsabilidad prioritaria y obligación para sus 
progenitores y un deber por cuyo cumplimiento tiene que velar el Estado. 

“Si bien desde 2011 se ha avanzado en la implementación de herramientas que han facilitado la 
identificación de estas personas como es el Registro de Deudores Alimentarios, este tipo de 
instrumentos no están disponibles en todas las entidades federativas, tampoco se cuenta con cifras 
oficiales sobre cuántos hombres han incurrido en el incumplimiento, pero de acuerdo con datos 
publicados por activistas en la materia, se estimó que en México, en 2021 eran al menos 800 mil 
casos”. 

Por otro lado, de acuerdo con datos publicados por la Secretaría de Relaciones Exteriores al 31 de 
diciembre de 2021, se han registrado 2 mil 308 solicitudes activas por pensión alimenticia hechas por 
México a diversos condados de Estados Unidos a través del Programa Recíproco para el Cobro de 
Pensiones Alimenticias México-Estados Unidos. 

“Estos datos, revelan cómo miles de personas deudoras alimentarias han abandonado el territorio 
nacional desatendiendo por completo sus obligaciones con sus hijas e hijos menores de edad. Fue por 
este motivo que el 21 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma por la 
que adicionó una fracción VI al artículo 48 de la Ley de Migración”. 

Ahí se determinó que "la salida de mexicanos y extranjeros del territorio nacional podrá realizarse 
libremente, excepto personas que, en su carácter de deudoras alimentarias, dejen de cumplir con las 
obligaciones que impone la legislación civil en materia de alimentos por un período mayor de sesenta 
días, previa solicitud de la autoridad judicial competente”. 

https://www.milenio.com/politica/deudores-alimentarios-buscan-impedir-que-salgan-del-pais 
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Reforzar la Ley de Migración para no dejar lugar a dudas y hacer cumplir el criterio judicial de que los 

deudores alimentarios no deben salir del país, demandó tamaulipeca en la Cámara de Diputados, ante 

el creciente número de padres omisos. Busca reformar la fracción VI del artículo 48 de la citada ley, 

para contribuir a garantizar el cumplimiento del pago de alimentos por parte de las personas deudoras. 

 

https://www.milenio.com/politica/deudores-alimentarios-buscan-impedir-que-salgan-del-pais 
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Diputados aprueban iniciativa para disminuir casos de violencia 
escolar en México 

 

Por unanimidad, se aprobó en la Cámara de Diputados una propuesta de ley que procura eliminar la 
violencia escolar a través de políticas públicas orientadas en la convivencia social y escolar, con las 
cuales se contribuya al desarrollo pleno e integral de los alumnos. 

En ese sentido, el dictamen presentado por los priistas Ana Lilia Herrera e Ismael Hernández, insta a los 
tres niveles de gobierno a desarrollar estrategias cuyo propósito sea, en primer lugar, atender la 
prevención de la violencia escolar; como segundo punto está el brindar atención, en caso de que la 
violencia ocurra, y, finalmente, darle seguimiento a estas problemáticas para que no queden en el 
olvido. 

Lilia Herrera, también presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, señaló que, 
según datos oficiales, el 40 por ciento de casos de violencia escolar son propiciados por los propios 
compañeros de clase. Además, precisó que México ocupa el primer lugar en casos de bullying en 
educación básica, viéndose afectados, en consecuencia, más de 18 millones de alumnos de los niveles 
de primaria y secundaria tanto de escuelas públicas como privadas. 

No obstante, y pese a la gran cantidad de alumnos expuestos a esta problemática, Herrera también 
mencionó que estos eventos de violencia escolar no son exclusivos de los planteles educativos, pues 
los diversos tipos de violencia también están presentes en los medios electrónicos y las redes sociales. 

Asimismo, la diputada tricolor, Sayonara Vargas, alertó acerca de los niveles de violencia y ciberacoso 
que padecen las niñas, niños y adolescentes del país, mismos que atentan contra sus estabilidad 
emocional y física: 

“Son problemas multifactoriales que promueven muchas veces la humillación, la descalificación, la 
burla, la negligencia y el abandono emocional, afectando así el aprendizaje y el pleno desarrollo de 
nuestras niñas y niños”, dijo. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-iniciativa-disminuir-violencia-escolar 
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Fundamental, visibilizar y atender violencia escolar: Ana 

Lilia Herrera 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, afirmó que es fundamental visibilizar y atender la violencia que se suscita al interior de 

los planteles escolares. 

 

https://efekto10.com/fundamental-visibilizar-y-atender-violencia-escolar-ana-lilia-herrera/ 

 

https://efekto10.com/fundamental-visibilizar-y-atender-violencia-escolar-ana-lilia-herrera/
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Margarita Zavala responde a ‘corcholatas’ de Morena: ‘Deberían 
escuchar, no marchar’ 

 

Margarita Zavala, diputada federal del PAN, reviró a las “corcholatas” de Morena asistentes a la 
marcha del presidente Andrés Manuel López Obrador: Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México y los secretarios Adán Augusto López y Marcelo Ebrard:   

“Ustedes son gobierno: deberían escuchar, no marchar”, destacó Margarita Zavala a una publicación 
de la jefa de Gobierno, quien destacó la unidad entre los presidenciales de Morena. 

Por su parte, Marko Cortés, dirigente nacional del PAN, acusó al presidente Andrés Manuel López 
Obrador de obligar a salir a las calles a beneficiarios de programas clientelares para evitar sentirse solo 
ante lo que llamó un “rotundo fracaso” de su gobierno.  

“La #MarchaDelAcarreo es tal cual su gobierno de cuarta: completamente desorganizada, gente 
amenazada y que no sabe qué hace ahí, empujones, jaloneos, cero resultados, puro despilfarro y 
desvío de recursos públicos”, añadió Marko Cortés.  

A la marcha a la que convocó el presidente Andrés Manuel López Obrador asistieron los gobernadores 
emanados de la llamada “Cuarta Transformación”, entre ellos se ha visto a la de Campeche, Layda 
Sansores, acompañada por la senadora Delfina Gómez y Horacio Duarte. 

Así como a otro contingente de Baja California Sur encabezado por el gobernador del estado, Víctor 
Manuel Castro Cosío; por separado asistió el mandatario de Sonora, Alfonso Durazo, quien manifestó 
que para él es un gusto y gran honor acompañar al presidente López Obrador, para celebrar los cuatro 
años de verdadera transformación en México.  

También en redes sociales el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco compartió que también se 
dio cita e incluso estuvo un momento de la marcha acompañado con el canciller Marcelo Ebrard y el 
gobernador de Hidalgo, Julio Menchaca. 

https://politico.mx/margarita-zavala-responde-a-corcholatas-de-morena-deberian-escuchar-no-
marchar 
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Impulsan iniciativa para incrementar los días de 
aguinaldo de las y los trabajadores 

 

Boletín No.3199 

 

Impulsan iniciativa para incrementar los días de aguinaldo de las y los trabajadores 

• El diputado Reynel Rodríguez (PRI) plantea modificar el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo 

  

• Indica que desde 1970, cuando surgió esa prestación en la ley, “no ha tenido cambios 

significativos” 

Con el propósito de incrementar de 15 a 30 días el aguinaldo de las y los trabajadores del país, el 

diputado Reynel Rodríguez Muñoz (PRI) presentó iniciativa que reforma el artículo 87 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

  

El documento, remitido a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, establece la posibilidad de 

que pueda pagarse el aguinaldo hasta en dos partes antes del 20 de diciembre, “sumando un 

equivalente a treinta días de salario, por lo menos, aumentándose un día por cada año 

subsecuente de servicio a partir del tercero de antigüedad”. 
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Menciona que los 15 días de aguinaldo no son suficientes, y que desde 1970 cuando surgió esa 

prestación como derecho laboral en la ley, “no ha tenido cambios significativos; por ello, 

tenemos pendiente legislar en la materia”. 

  

Considera que para no afectar las finanzas de las empresas se sugiere que el pago del aguinaldo 

se pueda dar en dos partes, como actualmente se hace en otros países del mundo. 

  

Indica que con la iniciativa se pretende bajar los niveles de trabajo informal a los que se enfrenta 

la sociedad, pues en este tipo de empleo a los trabajadores no se les garantiza el cumplimiento 

de sus derechos, los cuales incluyen el acceso a una pensión para vejez, una jornada laboral, 

liquidación, vacaciones y aguinaldo por ley, entre otras prestaciones. 

  

Destaca que el objetivo es que las personas, al momento de elegir una oportunidad laboral, 

contemplen que en un trabajo formal se les estaría dando prestaciones de ley, lo que se vería 

reflejado en su calidad de vida y mayor estabilidad económica. 

  

Refiere que esa prestación se da en Argentina, Puerto Rico, Chile, Nicaragua, Colombia, Brasil, 

Italia, Francia, Grecia, Austria, Chipre, Singapur, Taiwán, China y Hong Kong; en estos dos últimos 

el aguinaldo equivale a un mes de salario y se otorga en el año nuevo chino. 

  

Respecto a América Latina, en Nicaragua y Bolivia corresponde a un mes de salario, mientras 

que en Brasil se otorga en noviembre y diciembre, y en Colombia se da en dos partes: la primera 

en junio y la segunda en diciembre. Casos similares son Argentina y España, en este último se da 

en Navidad y en verano. 

  

Por ello, argumenta, la propuesta planteada es viable y se reitera que no se afectaría las finanzas 

de las empresas; por el contrario, se encontraría con trabajadores mucho más comprometidos y 

con mayor estabilidad. 

  

“Cerremos un poco la brecha que existe entre los trabajadores del sector privado y los del 

público, quienes reciben 40 días de aguinaldo y tienen la posibilidad de que se les dé en dos 

partes”, puntualiza. 

 

--ooOoo-- 
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Plantean reformas para tipificar delito de reclutamiento 
de menores de edad 

 

Boletín No.3198 

 

Plantean reformas para tipificar delito de reclutamiento de menores de edad 

• La diputada Saraí Núñez Cerón (PAN) impulsa una iniciativa, con ese propósito 

  

• Establece de 5 a 15 años de prisión y de mil a veinte mil días multa 

A fin de tipificar el delito de reclutamiento con fines de explotación de menores de dieciocho 

años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender o resistir el significado 

del hecho, e imponer de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, la diputada 

Saraí Núñez Cerón (PAN) impulsa una iniciativa. 

  

Las reformas son a diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

  

También plantea sancionar con pena de 10 a 20 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa, a 

quien utilice a personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, en cualquiera de las actividades delictivas 
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señaladas en el artículo 2º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (terrorismo, 

acopio y tráfico de armas, de personas y de órganos, así como corrupción de personas menores 

de dieciocho años, entre otros) 

  

Los cambios al inciso a) de la fracción I del artículo 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, son para aplicar pena de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a 

veinticinco mil días multa, al miembro de la delincuencia organizada que haya sido servidor 

público de alguna corporación policial. 

  

La exposición de motivos refiere que de acuerdo con Christian Skoog, representante de Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) en México, el reclutamiento de menores de 18 

años en grupos armados siempre es producto de una acción forzada y una de las peores formas 

de violencia y explotación a las que pueden estar expuestos niñas, niños y adolescentes, ya que 

afecta su integridad personal y vulnera sus derechos a la supervivencia y desarrollo, protección, 

salud, educación y recreación, entre muchos otros. 

  

“Las consecuencias del reclutamiento por grupos armados pueden ser sumamente graves para 

un niño, tanto física como emocionalmente”, afirma. 

  

Menciona que la asociación civil Reinserta alertó del reclutamiento de más de 30 mil niños 

mexicanos por parte del crimen organizado, que reciben un pago de hasta 35 mil pesos 

mensuales. 

  

Estas prácticas derivan en 20 mil casos de homicidio dolosos y 7 mil desapariciones de menores 

de edad en los últimos 20 años, según una estimación hecha por la Red por los Derechos de la 

Infancia en México (Redim). 

  

El documento subraya que este delito comúnmente lo realiza la delincuencia organizada en 

poblados, ciudades y estados en todo el territorio nacional, con la finalidad de adéntralos al 

crimen como halcones, sicarios o pistoleros, mulas o venta al menudeo de narcóticos, 

prostitución, extorsión, o cualquier otra actividad ilícita. 

  

Ante ello, resalta que es imperante respetar y proteger el principio del interés superior de la 

infancia que, junto con la implementación de los estándares internacionales de protección, 

deben servir como principios rectores para garantizar que todo niño, niña y adolescente en 

México crezca en un entorno seguro y protegido contra cualquier tipo de violencia que pueda 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 28/11/2022 

atentar contra su bienestar físico, mental y emocional. 

  

La iniciativa, también suscrita por diputadas y diputados del PAN, fue turnada a las comisiones 

unidas de Derechos Humanos y de Justicia para su dictamen. 

 

--ooOoo-- 
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Previo a llegada de AMLO, diputados 'votan' a favor de 

reforma electoral 

Los diputados federales de las bancadas de Morena y el Partido Verde armaron una "sesión" y votaron 

a favor la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, previo a la 

salida de la marcha del Ángel de la Independencia. Hicieron la votación a mano alzada y hasta hubo un 

posicionamiento de la diputada guinda Aleida Alavez, con megáfono en mano. 

 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/524103.previo-a-llega-de-amlo-diputados-votan-a-favor-de-reforma-

electoral.html 
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Busca Juan Carlos Natale que Poderes de la Unión y 

congresos locales distribuyan lonas y carteles con el 

“violentómetro” 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, que se 

conmemora cada 25 de noviembre, el diputado Juan Carlos Natale López (PVEM), informó que impulsa 

un punto de acuerdo para que los tres poderes de la Unión y los congresos locales de las 32 entidades 

federativas implementen, organicen y distribuyan lonas y carteles que contengan la clasificación de las 

diversas manifestaciones de violencia, conocido como “violentómetro”. 

 

https://efekto10.com/busca-juan-carlos-natale-que-poderes-de-la-union-y-congresos-locales-distribuyan-lonas-y-carteles-con-el-

violentometro/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/busca-juan-carlos-natale-que-poderes-de-la-union-y-congresos-locales-distribuyan-lonas-y-carteles-con-el-violentometro/
https://efekto10.com/busca-juan-carlos-natale-que-poderes-de-la-union-y-congresos-locales-distribuyan-lonas-y-carteles-con-el-violentometro/
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